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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

REPÚBLICA: San Salvador, a las ocho horas y cincuenta minutos del día veintinueve

de febrero de dos mil dieciséis.

El oresente Juicio de Cuentas número JC-C|-031-2014-5, ha sido diligenciado:

con base al INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LOS FONDOS PROVENIENTES

DEL BONO ESCOLAR, PARA EL PAGO DE PROVEEDORES Y OTROS GASTOS

DEL CENTRO ESCOLAR CANTON EL TIGRE, JURISDICCION DE SANTIAGO DE

MARIA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL

UNO DE ENERO DE DOS MIL DOCE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS

MIL TRECE, practicado por la oficina Regional de San Miguel de ésta corte; contra los

señores. WERNER NEFTALI MATAS MELARA, Profesor Presidente Propietario del

cDE; NORMA YANET MARROQUIN DE CRUZ, Profesora Secretaria del consejo

Directivo Escolar (cDE); ADA ARELY VASQUEZ CASTRO, Consejal Propietaria del

cDE; y ODfLIA DE JESUS PEREZ TURCIOS, conocida en el presente proceso como

)DELIA DE JESUS PEREZ TIJRCIOS, Tesorera del cDE; quienes actuaron en el

mencionado Centro Escolar, en los cargos y período ya citados'

Han intervenido en ésta lnstancia en representación del Fiscal General de la

República, los Licenciados ANA RUTH MARTINEZ GUZMAN, fs 20; MANUEL

FRANCISCO RIVAS, fs. 35 y ANA ZULMAN GUADALUPE ARGUETA DE LOPEZ, fs.

70. facultados para actuar de conjunta o separadamente; y en su carácter personal' las

Señoras: NoRMA YANET MARRoQU|N DE cRUz' ADA ARELY VASQUEz cASTRo

y ODELIA DE JESUS PEREZ TURCIOS, fs. 43

LE|DOS LOS AUTOS;
Y. CONSIDERANDO:

l- Que con fecha dieciséis de iulio de dos mil catorce, ésta cámara recibió el

lnforme de Auditoría antes relacionado, procedente de la Coordinación General

Jurisdiccional de ésta corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 18 y se ordenó

proceder al análisis del mismo e iniciar el correspondiente Juicio de cuentas, a efecto

de establecer los reparos atribuibles a cada uno de los funcionarios y empleados

actuantes, mandándose en el mismo auto a notificar al Fiscal General de la República,

acto procesal de comunicación que consta a fs. 19, todo en apego a lo dispuesto en el

Art. 66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República

||-Deconformidada|opreceptuadoene|Art.67de|aLeydelaCortede
cuentas de la República y verificado el análisis del Informe de Auditoria, se determ¡nÓ

orocedente el establecimiento de Responsabilidad Patrimonial y Administrativa de
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conformidad a los Arts. 55 y 54 de la Ley antes citada; emitiéndose el correspondiente

Pliego de Reparos, el cual corre agregado a fs. 25 al 27 , del presente Juicio.

lll- A fs. 28 consta la notificación del Pliego de Reparos efectuada a la Fiscalía

General de la República; y de fs. 29 al 32, los emplazamientos realizados a los

reparados: NORMA YANET MARROQUIN DE CRUZ, ODtLtA DE JESUS PEREZ

TURCIOS, WERNER NEFTALI MATAS MELARA y ADA ARELY VASQUEZ CASTRO,

respectivamente.

IV- De fs. 43 al 44, se encuentra agregado el escrito presentado y suscrito por

las reparadas: NORMA YANET MARROQUTN DE CRUZ, ADA ARELY VASQUEZ

cASTRo y ODELIA DE JEsus PEREZ ruRctos, quienes en et ejercicio tegat de su

derecho de defensa en lo pertinente exponen: """"eue conforme al reparo uno. falta de

liquidación en el periodo del uno de enero del año dos mil doce al treinta y uno de Diciembre del

año dos mii trece, por el monto de ctNco MtL DosctENTos TREtNTA y rRES DoLARES DE

Los ESTADOS uNlDos DE AMERTCA, der reparo dos por un monto de Dos MrL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA, y el reparo tres DE uN MtL NovEctENTos CUARENTA y cuATRo DoLARES
CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
consideramos hacer las consideraciones siguientes: eue en el año dos mil doce, el profesor
presrdente propietario del cDE, WERNER NEFTALI MATAS MELARA, reunió a ta Junta
Directiva y les manifestó que habÍa recibo ordenes de la Departamental de Educacion de Ia

ciudad de usulután, que el seria el responsable de manejar la chequera, la cuentas bancaria y

el pago a los proveedores y en el año dos mil doce, h¡zo que ia Tesorera, a través de engaños
le f¡rmara cuatro cheques en blanco, desconociéndose al final que cantidades suscribió en cada
cheque, días después nosotros le solicitamos al profesor presrdente que nos reuniéramos pues
era necesar¡o pagarle a los proveedores, y ante la negativa nos comunicamos vía telélono a la
Departamental de Educación para que interv¡n¡eran para solucionar el problema con el profesor
presidente, pero como no fue posible solucionar dicho problema, no tuvieron otra alternativa que
dejar que este señor manejara la cuestión financiera, y curiosamente cuando revisamos los
argumentos del Ju¡cio de cuentas existen dieciocho cheques que la tesorera jamás firmo y así
habrán otros cheques que la tesorera no había firmado, esta situación provoco una indrgnación
y dias después tomamos la decisión que la tesorera denunciara ante la Fiscalía General de la
República Sub Regional San Miguel, para poner al tanlo a esta Institución de las irregularidades
que el profesor MATA MELARA, estaba cometiendo (Anexo en orig¡nar ra soric¡tud de ra

certificación del expediente). eue a fin de evitar que se violenten nuestros derecnos,
consideramos que esta Honorable cámara debe de aplicar supletoriamente las normas oer
código Procesar civir y Mercantir, en tar sentido considero que de ra forma como Io requ¡ere el
Art 375, del CPRCYM, es necesario que expertos con conocimientos científicos auditados
real¡cen prueba peric¡al en los cheques que fueron auditados a fin de determinar que la tesorera
no firmo muchos de ros cheques que aparecen reracionados en este expediente. Así tamb¡én es
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necesario que se solicite el mov¡miento de Ia cuenta corriente del Banco Davivienda para

indagar el uso que el Profesor Matas Melara, h¡zo del dlnero"""". A través de la resolución de

fs.45, pronunciada a las ocho horas y d¡ez minutos del día dieciséis de abril de dos mil

quince, se declaró interrumpida la rebeldía decretada en

actuantes y se tuvieron por parte en el presente proceso.

contra de las servidoras,

V- Por medio del auto de fs. 33, se concedió audiencia a la Fiscalia General dé.

la República, por el térm¡no legal, conforme al Art. 69 de la Ley de la corte de cuentas

de la República, la cual fue evacuada a fs. 35, por el Licenciado MANUEL FRANCISGO

RIVAS, quien en lo conducente expone: """"Que he sido comisionado por el señor Fiscal

General de la República para que en su nombre y representación y en mi calidad de Agente

Auxiliar, tal como lo compruebo con la credencial que en original presento, me muestre parte

para actuar conjunta o separadamente con la Licenciada ANA RUTH MARTINEZ GUZMAN' en

el Juicio de Cuentas JC 
-O-031-2014-5 

iniciado ante vuestra autoridad contra los señores:

WERNER NEFTALI MATAS MELARA, NORMA YANET MARROQUIN DE CRUZ, ADA ARELY

VASQUEZ CASTRO y ODILIA DE JESUS PEREZ TURCIOS por INFORME DE EXAMEN

ESPECIAL A LOS FONDOS PROVENIENTES DEL BONO ESCOLAR, PARA EL PAGO DE

PROVEEDoRESYoTRoSGASTOSDELCENTRoESCoLARcANToNELT|GRE,
JURISDICCIÓN DE SANTIAGO DE MARIA, DEPARTAMENTO DE USULUTAN

CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL UNO DE ENERO DE DOS MIL DOCE AL TREINTA

y uNo DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE; a f¡n de que en sentencia definitiva se les

declare la responsabilidad patrimonial o administrativa que corresponda a favor del Estado de El

Salvador. Habiéndose notificado la resotución de las nueve horas y c¡ncuenta m¡nutos del día

cuatro de mazo del presente año, en la cual se concede audiencia a la Fiscalía General de la

República para que emlra su opinión en el presente juicio de conformidad con el art.69 ins 3' de

la Ley de la corte de cuentas de la República, evacúo dicha audiencia en los términos

sigu¡entes:LoscuentadantesWERNERNEFTAL|MATASMELARA,NORMAYANET
MARRoQU|NDECRUZ,ADAARELYVASQUEZcASTRoyoD|L|ADEJESUSPEREZ

TURClos fueron declarados REBELDES por haber transcurrido el plazo establecido por la ley,

sin haber hecho uso de su derecho de defensa, lo que significa que están conscientes de las

violaciones a las leyes y reglamentos, el Documento lV Paso a Paso en la Adm¡nistrac¡Ón de IOS

Recursos Financieros, emitido por el Ministerio de Educación, cláusula ll Precio y Forma de

pago del contrato "servicios de confección de Uniformes N'ME-03/2012", cláusula ll prec¡o y

forma de pago del contrato " Sumlnistro de Út¡les Escolares N' ME 03/2013" cláusula ll Precio y

Forma de Pago del contrato " servicios de confección de uniformes N" ME- 0212013; cláusula

ll Precio y Forma de Pago del contrato zapatos N" ME -01/2012, cometidas por ellos y

exDresadas en el pl¡ego de reparos"""". A través de resolución de fs. 94, emitida a las

nueve horas y diez minutos del dia nueve de febrero del corriente año, se conced¡Ó

nuevamente audiencia a la Fiscalía General de la República, la cual fue evacuada a fs'

97. oor ta Licenciada ANA ZULMAN GUADALUPE ARGUETA DE LOPEZ, quien en lo
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conducente expone: """En el presente Juicio de Cuentas, por auto de las nueve horas diez

minutos del día nueve de febrero del año dos mil dieciséis. se concede audiencia a la F¡scalía

General de la República para que emita opinión en el presente Juicios de Cuentas, la cual

evacuo en los términos siguientes: Se realizó peritaje técnico, practicado por el perito en

Documentoscopia, Agente GMOO 197 de la Policía Nacional Civil, señor Jose Lu¡s García

Mejía, en lo referente a los Reparos originados en el presente Juicio de cuentas; en oase a ra

documentación y el resultado obtenido, después de la inspección realizada y teniendo a la vista

el informe Técnico de acompañamiento de Inspección del señor García Mejía, se pudo

constatar que dicha diligencia no se pudo realizar, debido que para la misma es necesario toar

(s¡c) una muestra de firma de la señora Odilia de Jesús perez Turcios; por lo que se es de la
op¡nión que los reparos se mantienen en razón de no haberse pod¡do realzar la diligencia

ordenada por su autoridad. La representación f¡scal considera que el acc¡onar de los

cuentadantes se adecua a lo que establece el Art. 54 y 55 de la ley de la Corte de Cuentas de la
República, considerando la Representación fiscal que los reparos se mantienen y para tal efecto
solicita se em¡ta una sentencia condenatoria en base al Art. 69 de la Ley de la Corte de Cuentas

de la República""". Mediante resoluc¡ón de fs. gB, se dio por evacuada la audiencia
conferida a la Representación Fiscal y se ordenó traer el presente Juicio de cuentas
para sentenc¡a.

Vl- Luego de analizadas las expficaciones dadas por ras reparadas, prueoa

pericial, así como la opinión Fiscal, ésta cámara se pRoNUNclA respecto a la

Responsabilidad Patrimonial y Administrativa, consignada en los Reparos siguientes:

SEPABA__UNO, por Responsabilidad patrimonial, bajo el Titulo: ,,FALTA DE
LfQUIDACIONES DE FoNDos rRANsFERlDos,'. Retativo a que /os miembros del
consejo Directivo Escolar, cantón Et rigre, Municipio de santiago de María,
Departamento de usulután, código 12717, no presentaron ta liquidación de los fondos
transferidos por el Ministerio de Educación (M\NED) en et período del uno de enero de
dos mil doce al treinta y uno de diciembre de dos mit trece, por el monto de clNco MtL
Dosc/E/vros TREINTA y IRES DOLARES DE Los EsrADos uNtDos DE
AMERICA coN TRETNTA y Dos cENrAyos $s,233.32. Reparo atribuido a ros
señores: WERNER NEFTALI MATAS MELARA, profesor presidente propietario del
cDE; NORMA YANET MARRoeulN DE cRUz, profesora Secretaria der cDE; ADA
ARELY vAsQUEz cASTRo, consejar propietaria der cDE; y oDrLrA DE JEsus
PEREZ TURCIOS, Tesorera det CDE REpARq_DqS, por Responsabitidad
Patrimonial, bajo et rituto: "EMlstoN DE cHEeuEs slN DocuMENTActoN DE
soPoRTE". Relacionad a que fueron emitidos cheques a nombre de proveedores y a
nombre del Presidente del consejo Directivo Escolar, por el monto totat de Dos MtL
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOTARES DE tOS ESIADOS IJNIDOS DE
AMERICA coN IRES )ENTAV)S $2,9s4.03, /os cuales carecían de documentación
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de sopofte. Reparo atribuido a los señores: WERNER NEFTALI MATAS MELARA,

Profesor Presidente Propietario del CDE; NORMA YANET MARROQUIN DE CRUZ,

Profesora Secretaria del CDE; ADA ARELY VASQUEZ CASTRO, Consejal Propietaria

Cantón El Tigre, incumplió los contratos de suministros de bienes y seNicios al no

realizar /os pagos a los proveedores por la cantidad de uN MIL NOyEC/ENTOS

CIJARENTA Y CUATRO DOTARES DE LOS ESIADOS UN/DOS DE AMERICA CON

1ETNTINUEVE CENTAVOS $1,944.29; y b) Existía evidencia de que al conseio le

fueron transferidos dichos fondos por parte de la Dirección Departamental de Usulután'

/os cuales fueron retirados de la cuenta bancar¡a. Reparo atribuido a los señores:

WERNER NEFTALI MATAS MELARA, Profesor Presidente Propietario del cDE;

NORMA YANET MARROQUIN DE CRUZ, Profesora secretaria del cDE; ADA ARELY

VASQUEZ CASTRO, Consejal Propietaria del cDE; y oDlLlA DE JESUS PEREZ

TURCIOS, Tesorera del CDE. Y BEPAF!__!U/üBQ, por Responsabilidad

Patrimonial, bajo el Titulo: "CHEQUES EMITIDOS A NOMBRE DE UN MIEMBRO DEL

coNsEJO DIRECTIVO ESCOLAR". En lo concerniente a que se emitieron cheques

para el pago de proveedores a nombre del Presidente del Conseio Directivo Escolar, los

cuales fueron firmados por la Tesorera sin monitorear el adecuado uso de los fondos

porelmontototatdeDosMlLSEIEC/ENToSctNcoD]LARESDELoSESIADoS

uNlDOS DE AMERTCA $2,705.00. Reparo atribuido a los señores: wERNER NEFTALI

MATAS MELARA, Profesor Presidente Propietario del cDE; NORMA YANET

MARROQUIN DE CRUZ, Profesora secretaria del cDE; ADA ARELY VASQUEZ

cAsTRo,Conseja|Propietariade|CDE;yOD|L|ADEJESUSPEREZTURc|oS'

Tesorera del cDE. Respecto a lo atribuido las servidoras actuantes Norma Yanet

Marroquín de cruz, Ada Arely vasquez castro y odelia de Jesús Perez Turcios, al

ejercer su defensa, se refieren de forma general respecto de los Reparos uno, Dos y

Tres. indicando que en el año dos mil doce, el profesor Presidente Propietario del

consejo Directivo Escolaf (cDE), reunió a la Junta Directiva, para informarles que él

asumiria la responsabilidad de manejar la chequera, las cuentas bancarias y el pago a

proveedores, expresándoles en esa ocasión que ello era de acuerdo a las ordenes

em¡tidas por la Departamental de Educación de la ciudad de usulután: en ese conteno,

sostienen que hizo firmar cuatro cheques en blanco a la Tesorera, afirmando las

reoaradas desconocer los montos de los mismos, aSí como el uso que les dio a dichos

fondos. Por otro lado, aluden que al ser emplazadas en el presente Juicio de cuentas,

tomaron la decisión que la Tesorera denunciara ante la Fiscalía General de la República

reléfonos PBX: (5o3) 25e2-80oo, @,n."1":g:Loülo"l.r 
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del CDE; y ODILIA DE JESUS PEREZ TURCIOS, Tesorera del CDE.

por Responsabilidad Patrimonial y Administrativa, bajo el Título: "PAGOS

REALIZADOS A PROVEEDORES". En relación a que en el Centro Escolar

constatado Io siguiente: a) Que el Presidente del Conseio Directivo del Centro



Sub Regional San Miguel, las irregularidades cometidas por el mencionado Presidente

del Consejo Directivo Escolar. En cuanto al reparado Werner Neftalí Matas Melara,

éste fue declarado rebelde por no haber hecho uso de su derecho de defensa en el

término de Ley, estado que no interrumpió en el proceso. Por su parte, et Ministerio
Público Fiscal, brinda su opinión de mérito de forma general sobre todos los reparos

contenidos en el Pliego. Asimismo hace referencia al resultado obtenido en el Peritaje

Grafotecnico practicado y solicita que los reparos se mantengan. En el contexto

anterior, ésta cámara determina que el alegato de las reparadas Norma yanet

Marroquín de cruz, Ada Arely vasquez castro y odelia De Jesús perez Turcios,
respecto a los Reparos Uno, Dos y lres, se enfocó en cuanto a que era el presidente

del consejo Directivo Escolar (c.D.E.), quien se encargaba de administrar los recursos

económ¡cos, cuentas bancarias y el pago a los proveedores; cabe señalar que en lo

relativo al Reparo cuatro, no se pronunciaron en su defensa. por otra parte, dichas
serv¡doras actuantes, requirieron como medio probatorio la práctica de peritaje

Grafotecnico, el cual fue ordenado por ésta cámara mediante el auto emitido a las ocho
horas y diez minutos del día dieciséis de abril de dos mil quince, de fs. 45, con el objeto
de establecer si fa firma de la giradora de los cheques y la autógrafa de la reparada
odelia De Jesús Perez Turcios, coincidían o correspondían a la misma estampaoa en
los cheques girados, nombrándose para tal efecto como perito Grafotécnrco al
Licenciado José Lurs García Mejía, destacado en la policía Técnica y científica de la

Policía Nacional civil, diligencia que se realizó con base a un historial de firmas de la
reparada odelia De Jesús Perez Turc¡os, contenido en los fs. 9, 16, 43 y 77, del
presente Juicio de cuentas, ello en virtud de no haber comparecido la mencionada
reparada, a Ia toma de muestra de firmas, resultado que consta en el acta de fs. g2 y
siguientes. En ese orden de ideas, siempre en el marco de la reproducción de la citada
prueba pericial, previo a ello, se solicitó al Banco Davivienda, la remisión de los
originales de los cheques detallados por el auditor y también el movimiento de la
cuenta corriente de la cual fueron emitidos dichos cheques, ésto último para

determinar el uso que el Presidente werner Neftalí Matas Melara, hizo de esta.
Establecido lo anterior, los suscritos Jueces, consideran procedente que en virtud de
que el "Examen de Especial a los Fondos provenientes del Bono escolar, para el
pago de Proveedores y otros gastos der centro Escorar cantón Er rigre
Jurisdicción de santiago de Maria, Departamento de usurután,,, que dio origen al
presente Juicio de cuentas, delimitó en su alcance que éste fue efectuado de acueroo a
la "lnformación Presupuestaria de enero dos mil doce a diciembre de dos mil
trece", la cual se encuentra establecida en el detalle histórico de la cuenta anres
mencionada y comprende los montos concernientes a los cheques relacionados en los
Reparos Dos y cuatro por Responsabitidad patrimonial; y que er monto estabrec¡do en
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el Reparo lres, deviene de la falta de pago a los proveedores, lo cual guarda

concordancia con los reparos citados, por ello es conforme a derecho emitir un

pronunciamiento en común sobre dichos reparos, a fin de evitar un doble juzgamiento

en cuanto a la Responsabilidad Patrimonial. Como consecuencia de lo anterior, es

procedente hacer las siguientes consideraciones: i) En cuanto a los Reparos Dos, Tres

y Cuatro por Responsabilidad Patrimonial, los Juzgadores, recalcan que los montos a

los que hacen referencia los mencionados reparos, se encuentran comprendidos en el

monto del Reparo Uno; por otra parte en cuanto a lo cuestionado en el Reparo Dos, fue

realizado el Peritaje Grafotécnico, que no anojó un resultado certero que definiera de

forma inequívoca que la giradora de cheques emitiera estos; por lo tanto, si el resultado

del medio probatorio efectuado, no señaló de forma concluyente como autora del hecho

cuestionado a la reparada que solicito la pericia, consecuentemente no procede la

sanción, ello en aplicación al principio de indubio pro operario, en ese sentido, debe

desvincularse a dicha servidora actuante, que fungió en el cargo de Tesorera. Por otro

lado, en lo que respecta a las reparadas Norma Yanet Marroquín de cruz, Ada Arely

Vasquez Casfro, se determina que éstas no se encontraban vinculadas al señalam¡ento,

ya que el auditor en el atributo correspondiente a la "causa" de los hallazgos, en su

Informe Final, no las relacionó, por lo que no debe subsistir la Responsabilidad en su

contra. Ahora bien, en cuanto al reparado werner Neftalí Matas Melara, no obstante

que no interrumpió la rebeldía, tampoco es procedente declarar la Responsabilidad en

su contra. en atención al principio de Seguridad Jurídica, por las razones ya esgrimidas

referentes a que los montos de los Reparos Dos, Tres y Cuatro por Responsabilidad

patrimonial, los montos se encuentran comprendidos en el Reparo uno. En ese

contexto, se concluye que los Reparos Dos, Ires y Cuatro por Responsabilidad

patrimonial, no subsisten. Por otra parte, en lo concerniente al Reparo Tres,

específicamente a la Clase de Responsabilidad Administrativa, fueron emplazados

wemer Neftalí Matas Melara, Norma Yanet Marroquín de cruz, Ada Arely vasquez

Castro y Odelia De Jesús Perez Turcios, sin embargo, es conforme a derecho destacar

que en la "condición" del hallazgo que dio origen al reparo, se establece claramente

que el Presidente del Consejo Directivo Escolar, incumplió los contratos de suministro

de bienes y servicios al no efectuar los pagos a los proveedores, imputación que no fue

desvirtuada debido a que no interrumpió su estado de rebeldía en el presente proceso.

por otro lado, en cuanto a las demás reparadas vinculadas, que fungieron como

Profesora Secretaria, Consejal Propietaria y Tesorera del CDE, se fueron relacionadas

en el atributo correspondiente a la "Causa" que origino el hallazgo en comento, por lo

que es conforme a derecho desvincularlas, Sin soslayar que en cuanto a las servidoras

actuantes que fungieron como consejal Propietaria y Tesorera del cDE, tampoco es

procedente determinar Responsabilidad Administrativa, en atención a que el Art. 54 de
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la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece que dicha Clase de

Responsabilidad, se dará por inobservancias de las disposiciones legales y

reglamentarias y por incumplimiento de atribuciones, facultades, funciones y deberes

que cometan funcionarios y empleados; siendo el caso que dichas reparadas no forman

parte del Sector Público, ya conformaban el CDE, en su calidad de madres de familia.

En conclusión de lo anterior el Reparo Tres por Responsabilidad Administrativa, se

confirma en cuanto al seruidor público que fungió como Presidente y se desvirtúa

en Io tocante a las demás reparadas. Y ii) En cuanto al Reparo Uno, al verificar el

detalle histórico de los años dos mil doce y trece, del movimiento de la Cuenta Corriente

N" 012510000029, a nombre del "C.D.E. Centro Escolar Cantón El Tigre", agregado a

fs. 52 y siguientes, el cual a la vez se encuentra incorporado de acuerdo al Art.47 Inc.

2" de la Ley de ésta Corte, en los Papeles de Trabajo bajo la referencia ACR10.B y

4CR10.9, se determina que en éste se encuentran incorporados los montos que er

auditor reportó como no liquidados, correspondientes a los años dos mil doce y dos mil

trece, que ascienden a la suma total de CTNCO MIL DOSC/ENIOS TRETNTA y IRES
DOLARES DE LOS ESIADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y DOS

cENrAyos $5,233.32, confirmándose con ello dicha falta de liquidación y por ende la

carencia de documentos contables de respaldo. En ese orden de ideas, consra en el

proceso como ya se ha mencionado, que el reparado quien fungió como presidente del

cDE, no aportó prueba de descargo que controvierta lo reportado por la auditorra, ya

que no ¡nterrumpió su estado de rebeldía. concatenado con lo anterior, se tiene que oe

acuerdo al atributo del hallazgo correspondiente a la "causa", en éste se estableció que

la deficiencia se originó porque el Presidente del consejo Directivo Escolar, no presentó

a fa Departamental de Educación, las liquidaciones de los fondos transferidos, razón poÍ

la cual es conforme a derecho desvincular a las reparadas que fungieron como
Profesora secretaria, consejal Propietaria y Tesorera del cDE. A tenor de lo antenor, al

no existir prueba de descargo que identifique el destino final de los fondos y establezca
que éstos se utilizaron en los fines específicos para los que fueron transferidos por el

Ministerio de Educación al centro Escofar cantón El rigre, procede concluir que et
Reparo uno por Responsabilidad patrimoniat se confirma únicamente para el
reparado que fungió como Presidente del cDE; y no subsisfe para las demás
reparadas.

PoR TANTO: De conformidad a los Art. lg5 de la constitución de la República
deEl salvador,A t.217y218delcódigodeprocesal civit yMercantit yArt 54,55,59
64, 66, 67, 68, 69, 107 y 108 de la Ley de la corte de cuentas de la República y demás
d¡sposiciones citadas, a nombre de la República de El safvador, ésta cámara FALLA:
l- DEGLARASE LA RESPONSAB|LIDAD pATRtMoNtAL, contenida en et REpARo

u



UNO, por las razones expuestas en el Romano Vl de la presente sentencia; en

consecuencia CONDENASE al reparado WERNER NEFTALI MATAS MELARA' a

pagar la cant¡dad de C/NCO MIL DOSCIENTOS TREINTA v IRES DOTARES DE LOS

ESIADOS UN/DOS DE AMERICA CON TREINTA v DOS CENIAVCOS $5'233.32; v

ABSUELVESE a las reparadas NORMA YANET MARROQUIN DE CRUZ' ADA

ARELY VASQUEZ CASTRO y ODELIA DE JESUS PEREZ TURCIOS, conocida en el

presente proceso como oDlLlA DE JESUS PEREZ rURCIOS, de pagar juntamente con

el señor antes mencionado la cantidad relacionada. ll- DECLARASE DESVANECIDA

LA RESPONSABILIDAD PATRIMON|AL, contenida en el REPARO DOS, por las

razones expuestas en el Romano Vl de la presente Sentenc¡a: en consecuencia

ABSUELVESE a |oS reparados: WERNER NEFTAL| MATAS MELARA' NoRMA

YANET MARRoQU|N DE cRUz, ADA ARELY VASQUEZ cAsTRo y oDELIA DE

JESUS PEREZ TURCIOS, conocida en el presente proceso como oDlLlA DE JESUS

1EREZ TURCIOS, de pagar en Grado de Responsabilidad conjunta la cantidad de

DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESIADOS

UNIDOS DE AMERICA CON IRES CENIAYOS $2,954.03. III- DECLARASE

DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, CONtENidA EN EI REPARO

TRES, por las razones expuestas en el Romano Vl de la presente sentencla; en

consecuencia ABSUELVESE a los reparados wERNER NEFTALI MATAS MELARA'

NoRMAYANETMARRoQU|NDEcRUz,ADAARELYVASQUEZCASTRoy
oDELfA DE JESUS PEREZ TURCIOS, conocida en el presente proceso como oDlLlA

DE JESUS PEREZ TURCIOS, de pagar en Grado de Responsabilidad conjunta la

cant¡daddeUNMtLNoVEctENToSCUARENIAYCUATR?DOLARESDELoS

EsIADos UN/DoS DE AMERTCA CoN VEINTTNUEVE CENTAVOS $1,944.29. |v-

DECLARASE DESVANECIDA LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL' CONtCNidA CN

e|REPARoCUATRo,por|asrazonesexpuestasene|RomanoV|delapfesente
sentencta; en consecuencia ABSIIEIY-ÉE a los reparados WERNER NEFTALI

MATASMELARA,NoRMAYANETMARRoQUINDEcRUz,ADAARELYVASQUEZ

cAsTRo y oDELIA DE JESUS PEREZ TURc|oS, conocida en el presente proceso

comooDILtADEJESUSPEREZTURCIOS,depagarenGradodeResponsabilidad

Conjunta la cantidad de DOS MIL SETECTENIOS C/NCO DOLARES DE LOS

ESIADOS UN/DOS DE AMERICA $2,705'OO' V' DECLARASE LA

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, por el EEEAEO-IEEE, en atención a las

razonesexpuestasenelRomanoVldelapresentesentencia;yenconsecuencia

coNDENASE a| reparado WERNER NEFTAL| MATAS MELARA, a| pago de mu|ta por

|acantidaddeN}VENTAYNUEVEDOLARESDELoSESIADoSUNIDOSDE
AMERTCA CON VE1NTIUN CENIAyOS $99.21, multa equivalente al Diez por ciento

; y ABSUELVESE Por éste
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reparo del pago de multa a las reparadas NORMA YANET MARROQUIN DE CRUZ,

ADA ARELY VASQUEZ CASTRO y ODELIA DE JESUS PEREZ TURCIOS, conocida

en el presente proceso como ODILIA DE JESUS PEREZ TURCIOS. Vl- Dejase

pendiente la aprobación de la gestión del reparado citado en el Romano l) y V) del

presente fallo, en el cargo y período establecido en ésta sentencia, con relación al

Examen de Auditoría que originó el presente Juicio de Cuentas, en tanto no se ejecute

el cumplimiento de la presente sentencia; y apruébese la gestión de las Reparadas

NORMA YANET MARROQUIN DE CRUZ, ADA ARELY VASQUEZ CASTRO Y

ODEL|A DE JESUS PEREZ TURCIOS, conocida en el presente proceso como ODtLtA

DE JESUS PEREZ IURCIOS, en los cargos, así como período establecido y con
relación al Examen de Auditoria relacionado, en consecuencia extiéndaseles el finiquito
de Ley. Y Vll- Al ser resarcido el monto por Responsabilidad Patrimonial, désele ingreso
en la Pagaduría de la Dirección Departamental del Ministerio de Educación de Usulután,
Departamento de Usulután, a favor del cDE del centro Escolar cantón El Tigre,
Jurisdicción de Santiago de Maria, Usulután. Y al ser cancelada la multa impuesta,
désele ingreso a favor del Fondo General de la Nación.

NOTIFIQUESE.

Ante mí,

JC-Ct-031-2014-5
JCPD¡az.
FISCALESI
LIC. ANA RUTH MARTINEZ GUZMAN
LIC. MANUEL FRANCISCO RIVAS
LIC ANA ZULMAN GUADALUPE ARGUETA DE LOPEZ,
REF. FISCAL: 313-DE-UJC-2-14




